
 

 

   - Podrá participar el alumnado del IES ALHADRA matriculado en: 

          -1º, 2º, 3º y 4º de la ESO 

          -FPB 

          -1º y 2º Bachillerato 

         - Ciclos Formativos 

  La presentación de los trabajos  al Concurso queda establecida de la siguiente manera: 

-Tratarán o evocarán  algún tema relacionado con la Paz. 

-Tendrán una extensión máxima de 50 versos. 

-En el trabajo constará el nombre y el curso de su autor/a. 

- Los trabajos se presentarán en folio A4. 

    

Los trabajos se entregarán en el Departamento de Lengua Castellana y Literatura (Escalera 3    
Planta baja). Fecha límite 27 de enero de 2020. 

El jurado estará formado por el profesorado del Departamento de Lengua Castellana y 
Literatura y coordinadoras del Espacio Escuela de Paz y Convivencia  

 

Se establecen tres categorías (1º y 2º de ESO, 3º y 4º de ESO/ FPB y Bachillerato/ F.P) con un 
único premio en cada una de las secciones consistente en:  
Material Escolar que no supere los 25 € Euros. 

Al  alumnado premiado se le entregará un DIPLOMA, donde conste  su colaboración y esfuerzo 
en la transmisión de valores que fomenten la Paz y el rechazo a cualquier tipo de violencia.  

 


